PROYECTO DE LEY No. _________de 2009 CÁMARA
“Por la cual se regula la ubicación de las antenas de telefonía móvil en Colombia”
Bogotá, D. C., 
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado doctor:
Me permito radicar en su despacho el Proyecto de ley, “Por la cual se regula la ubicación de las antenas de telefonía móvil en Colombia”, con el fin que se le dé el trámite pertinente.
Atentamente,
FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS
Representante a la Cámara por el Departamento del Cauca

PROYECTO DE LEY NÚMERO ________ de 2009 CÁMARA
“Por la cual se regula la ubicación de las antenas de telefonía móvil en Colombia”
El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente Ley es regular las condiciones para la ubicación de las antenas de telefonía móvil en áreas donde no se ponga en peligro la salud de los pobladores.

Artículo 2°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se prohíbe la instalación, construcción o funcionamiento de antenas de telefonía móvil a menos de 400 metros de diámetro de construcciones urbanas y rurales, correspondiendo a las Oficinas de Planeación de cada Municipio controlar su cumplimiento.

Artículo 3°. Las antenas que hayan sido instaladas, construidas o que actualmente estén en funcionamiento a menos de 400 metros de diámetro de construcciones urbanas y rurales tendrán un plazo de 1 año contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para desmontarlas e instalarlas de acuerdo con la ley.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.
Honorable Representante a la Cámara, 
                                                                        FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS.                                                                                        

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El tema que trata el presente proyecto ha sido objeto de debate tanto por los científicos como también por la comunidad que se ha visto afectada por la contaminación electromagnética que genera la exposición a las radiaciones no ionizantes producidas por las antenas de telefonía móvil.
 Varios de estos casos han sido estudiados por expertos, quienes han concluido que se han presentado enfermedades principalmente cancerígenas en la población que se encuentra ubicada alrededor de las antenas y que se han producido por estas: “La población expuesta de forma continuada a niveles de radiación similares a los emitidos por las antenas de telefonía móvil podrían experimentar un incremento de: abortos, daños en el ADN, cambios en la actividad eléctrica del cerebro y en la presión sanguínea, descenso de los niveles de melatonina, depresiones, insomnio, dolores de cabeza, síndrome de fatiga crónica, afección del sistema inmunológico, cáncer, tumores cerebrales y leucemia infantil”.

Es necesario resaltar que las antenas de telefonía móvil son necesarias para producir y facilitar la comunicación de todos los ciudadanos y que han permitido que Colombia amplíe su cobertura de interconexión a casi todo el territorio nacional. Por lo tanto se deben generar las condiciones para que la tecnología avance en pro del desarrollo del país pero cuidando que no sea puesta en riesgo la salud y la integridad de los colombianos.
El estudio científico “INFLUENCIA DE LA CERCANÍA DE UNA ANTENA DE TELEFONÍA MÓVIL SOBRE LA INCIDENCIA DEL CÁNCER” realizado en Nalia (Alemania) durante los años 1994-2004, concluye que:
 “La probabilidad de que aparecieran nuevos casos de cáncer era significativamente mayor en los pacientes que habían estado viviendo durante los últimos 10 años en solares situados a una distancia menor de 400 metros de antenas de telefonía móvil, las cuales habían estado operativas desde 1993, comparados con otros pacientes que habían vivido más alejados. Además los primeros enfermaban a una edad promedio de 8 años más joven.
En los años 1999-2004, después de cinco años de actividad de la estación base de telefonía móvil, el riesgo relativo de padecer cáncer se había triplicado entre los residentes de la zona más próxima la estación base comparándola con los habitantes de Nalia que habían residido en la zona exterior”. (...)
Los datos descritos demuestran que existe una clara incidencia de las antenas  de telefonía móvil en el desarrollo del cáncer en las personas que se encuentran a menos de 400 metros de su zona de ubicación, lo que se puede observar en el siguiente gráfico:
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 Figura: Cantidad de nuevos enfermos de cáncer desde 1999 hasta el 2004 ajustados para la edad y el sexo calculados para 5000 pacientes por año.

Colombia no ha sido ajena a la discusión sobre la ubicación de las antenas de telefonía móvil, según datos de la Superintendencia de Industria y Comercio a 31 de diciembre de 2008 se reportaban 40.739.876 de celulares, lo que trae como consecuencia un número considerable de antenas para garantizar la cobertura en las comunicaciones. Comunidades de ciudades como Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena y Popayán libran batallas legales por la protección de niños, jóvenes, adultos y adultos mayores, basándose, entre otros, en el estudio alemán citado con anterioridad, el cual se convierte en una advertencia de lo que podría padecer estas personas en un futuro cercano a causa de las radiaciones, ya que actualmente no existe un control real de las áreas donde son establecidas las antenas y es preocupante su cercanía a los asentamientos humanos, que aumenta el peligro para la salud.
Es importante destacar la Investigación  ESTUDIO DE LOS LÍMITES DE LA EXPOSICIÓN HUMANA A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS PRODUCIDOS POR ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES Y ANÁLISIS DE SU INTEGRACIÓN AL ENTORNO, en la que la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y el Departamento de Electrónica de la Universidad Javeriana hacen una serie de recomendaciones técnicas sobre la ubicación de las antenas de telefonía móvil:
“Evitar:

· Su localización en zonas e inmuebles de conservación arquitectónica, centros históricos y edificaciones con especial interés por su configuración arquitectónica.

· Su localización en áreas verdes, de recreación pasiva y/o activa, espacios públicos, andenes.

· Su localización cerca de centros de educación, salud, instituciones geriátricas”.

Tanto el derecho internacional (Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo Principio 15, Convenio Sobre la Diversidad Biológica Capítulo Mundial de la Naturaleza; Principio 11.b, Declaración Económica, Cumbre Económica de Naciones Industrializadas, Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, Comunidad Andina de Naciones, Decisión 391 sobre acceso a Recursos Genéticos) como el derecho colombiano incluyen el principio de precaución que en el numeral 6 del artículo 1º de la Ley 99 de 1993  señala: “cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no podrá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente”.
Para Andrés Borja de la Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos, (INREDH): “El principio de precaución se sustenta en la lógica de que la sociedad no puede esperar hasta que se produzca un daño irreparable o grave para tomar las medidas que protejan la salud humana y al medio ambiente. Justamente su lógica es la contraria, pues ante daños irreversibles no existen reparaciones que puedan remediar los desastres ambientales y, ante ello, es preferible evitar tales daños hasta no tener la certeza de que no existe riesgo para el medio ambiente”. Subrayado fuera de texto
 

En América Latina, es destacable el caso de Argentina, que ha sido pionera al acudir al principio de precaución, en el tema de la ubicación de las antenas de telefonía móvil, para proteger la salud de las personas que podrían verse afectadas, mediante un fallo de la Cámara Federal de La Plata del 8 de Julio de 2003: “La Cámara negó la autorización para la ampliación de una planta de transformación de energía eléctrica en una zona densamente poblada, los magistrados fundaron su decisión: “atento a la duda científica para determinar si los campos electromagnéticos de frecuencia extremadamente baja, pero de exposición a largo plazo, constituyen la causa de afecciones cancerígenas...”. El estado de incertidumbre técnica queda demostrado, a juicio del Tribunal de Alzada federal, por las recientes investigaciones realizadas por la Agencia para la Investigación del Cáncer, una agencia de la OMS, como asimismo las del IARC, el Consejo de Salud de los Países Bajos, y por un experto Grupo de Consejeros del Consejo Nacional de Protección Radiología del Reino Unido. Este ultimo organismo concluyo que: “se mantiene la posibilidad de que las exposiciones intensas y prolongadas a los campos electromagnéticos puedan aumentar el riesgo de leucemia en los niños”.
  
 El objeto del presente proyecto se basa en el principio de precaución, ya que existen investigaciones y cifras que evidencian el riesgo al que se está sometiendo a los habitantes de sectores adyacentes a las antenas de telefonía móvil y que aumenta en el caso de los niños, ya que los efectos de la exposición a las antenas de telefonía móvil  son muy graves para  ellos, como lo afirma la  Asociación Internacional para la Investigación del Cáncer, la cual considera a: “Los campos electromagnéticos que producen radiaciones no ionizantes como una causa posible de cáncer, en especial, relacionada con la leucemia infantil”.
   Estos datos no pueden ser ignorados, pues en el futuro se verán las consecuencias graves en la salud y en la disminución de la calidad y de la expectativa de vida de los diferentes grupos de edad afectados, principalmente los niños.

MARCO JURÍDICO
Constitución Política:
El artículo de nuestra Carta Magna, define a Colombia como un Estado Social de Derecho, de lo cual se desprende el principio de solidaridad que alude a la inexistencia de derechos absolutos y la función ambiental, siendo un deber el no abuso del propio derecho.

En su artículo 44 señala como derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física y la salud, privilegiándolos sobre los derechos de los demás, dándole carácter de esencial al Derecho a la vida en el artículo 11.
El artículo 78 determina la función reguladora de la ley en el tema del control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, aclarando además la responsabilidad legal de quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

El artículo 79 estipula el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, estableciendo la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.
Legislación:
El artículo 149 de la Ley 09 de 1979 establece que todas las formas de energía radiante, distintas de las radiaciones ionizantes que se originen en lugares de trabajo, deberán someterse a procedimientos de control para evitar niveles de exposición nocivos para la salud o eficiencia de los trabajadores.
La Ley 72 de 1989 le atribuye al Gobierno Nacional la promoción de la cobertura nacional de los servicios de telecomunicaciones y su modernización, a fin de propiciar el desarrollo socioeconómico de la población. 
El Decreto-ley 1900 de 1990 le da a las telecomunicaciones el carácter de instrumentos para impulsar el desarrollo político, económico y social del país, con el objeto de elevar el nivel y la calidad de vida de los habitantes.
El artículo 5º del Decreto-ley 1900 de 1990, encomienda al Ministerio de Comunicaciones las funciones de planeación, regulación y control de las telecomunicaciones.
Así mismo, el artículo 12 de la norma antes citada, considera que las reglamentaciones sobre redes y servicios de telecomunicaciones, deberán atender las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
El numeral 6 del artículo 1º de la Ley 99 de 1993 establece los principios generales ambientales bajo los cuales se rige la política ambiental en el país, privilegiando el principio de precaución: “Cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no podrá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente.”
La Ley 252 de 1995 introdujo en el ordenamiento jurídico colombiano los Tratados de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, del Protocolo Facultativo sobre la solución obligatoria de controversias relacionadas con la constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y los Reglamentos Administrativos, adoptados en Ginebra el 22 de diciembre de 1992.

El concepto 467 de 2006 del Ministerio de Comunicaciones, resalta el artículo 311 de la Constitución que señala al municipio como ordenador de desarrollo de su territorio.

En el decreto 061 del 31 de Enero de 1997 señala las normas urbanísticas y arquitectónicas necesarias para la aprobación del diseño y la ocupación temporal o permanente del espacio donde se instalarán los elementos que conforman una estación de la red de telecomunicaciones inalámbricas.
El Decreto 195 del 31 de enero de 2005 adopta límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos y adecua procedimientos para la instalación de estaciones radioeléctricas. En lo concerniente a salud pública delega a los entes territoriales el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control “conforme a lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, para lo cual podrán aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones correspondientes, en virtud de lo establecido en los artículos 576 y siguientes de la Ley 9ª de 1979”.

Se concluye que a pesar de que la legislación colombiana ha tratado el tema de la ubicación de las antenas de telefonía móvil, en realidad no protege la salud de las personas que se ven afectadas por el efecto de las radiaciones, ya que los límites que establece son muy bajos y teniendo en cuenta que el radio de acción de las antenas es hasta 400 metros a la redonda para causar cáncer a la población, se hace necesario reformar esta normatividad, siguiendo el principio de precaución que fue citado anteriormente en este documento, con el objetivo de expedir una Ley efectiva que dote de herramientas a los colombianos para exigir que se respete su derecho a disfrutar de una vida digna, por lo tanto solicito que se le dé trámite al presente proyecto.
Atentamente,
FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS
Representante a la Cámara por el Departamento del Cauca
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